
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  11  DE  MARZO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 4 de marzo de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Reconocer a J.M.M.C., la consolidación del grado personal correspondiente al nivel 20 
según consta en su expediente personal.

3. Resolver el contrato de trabajo con M.M.R.S., como personal laboral temporal, mediante 
contrato  de  trabajo  de  duración determinada por  circunstancias  de  la  producción,  por 
vencimiento del plazo del contrato.

4.  Autorizar  a  Ó.R.M.,  el  disfrute  del  día  27  de  febrero  del  2025,  del  tiempo  libre 
reconocido por realización de un curso de formación, fuera de la jornada laboral.
Tiempo restante J.G.L. 10-09-24 = 20 horas. (disfrutar)

5. Autorizar, excepcionalmente, a S.G.F. el disfrute de los 8 días pendientes de disfrutar en  
el año 2024 (6 días de vacaciones y 2 días de asuntos propios), por razones de servicio, 
hasta el día 15 de abril de 2025.

6. Aceptar la renuncia de M.V.P., del disfrute de dos días de asuntos propios pendientes de 
disfrutar en el año 2024, por encontrarse en situación de I.T., los días 21 y 24 de febrero de 
2025.

7. Autorizar a P.M.ª G.O., el disfrute del día 4 de marzo de 2025, en compensación de 
tiempo libre por asistir a juicio el día 02/09/2024, en el Juzgado de lo Penal n.º 2 de  
Logroño, P.A. 115/2023, ya reconocido.

8. Autorizar a Á.S.D., la realización, fuera de la jornada laboral, del curso online “Primeros 
Auxilios”, de 21 horas de duración, impartido por la Plataforma Aula Policial.com.

9. Reconocer a M.P.B.,  51 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Violencia Escolar”, de 102 horas de duración.

10. Reconocer a Á.C.A., 51 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Violencia Escolar”, de 102 horas de duración.

11. Autorizar a J.I.L.C. el disfrute del día 7 de marzo de 2025, de día de asuntos propios  
pendiente de disfrutar del año 2024, por razones de servicio.



ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

12.  Aprobar  la  memoria  justificativa  así  como  la  necesidad  de  contratar  la  obra  de  -
Construcción de dos pistas de pádel cubiertas (IV), en el complejo deportivo El Mazo, en 
Haro, La Rioja-.
Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado, 
tramitación ordinaria, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

ASUNTOS JUDICIALES

13.  Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva de la Sentencia número 17/2025, 
que dispone literalmente lo siguiente:
"Que  estimando  la  demanda  interpuesta  por  L.B.M.  contra  el  AYUNTAMIENTO  DE 
HARO,  debo  declarar  improcedente  el  despido  habido  con  efectos  de  30.11.2023, 
condenando  a  la  demandada  a  que  en  el  plazo  de  cinco  días  opte  por  readmitir  a  la 
trabajadora  en  iguales  condiciones  de  trabajo  existentes  al  tiempo  del  despido  como 
personal indefinido no fijo o indemnizarle con la suma de 6.075,47 € con abono, en el 
primer caso, de los salarios dejados de percibir desde el despido y hasta la notificación de 
esta sentencia a razón de 70,22 €/día.  La opción deberá ejercitarse mediante escrito o 
comparecencia ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días desde la notificación de 
esta sentencia.”

14. Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva del Decreto número 101/2025, 
que dispone literalmente lo siguiente:
"Acuerdo:  Se  aprueba  la  conciliación  alcanzada  entre  las  partes,  en  los  términos 
expresados en la comparecencia previa a esta resolución.
Archívense las actuaciones”.

15. Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva de la Sentencia número 26/2025, 
que dispone literalmente lo siguiente:
"DESESTIMO el recurso contencioso administrativo interpuesto por el M.Á.R.R., contra el 
acuerdo referenciado en el fundamento de derecho primero.
DECLARO que el citado acuerdo es conforme a derecho, CONFIRMÁNDOLO.
Se imponen a la parte actora las costas procesales causadas.”

16. Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva del Decreto número 91/2025, que 
dispone literalmente lo siguiente:
"Acuerdo:  Tener  por  desistida  a  la  parte  demandante  de  su  demanda  acordando  el 
sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los autos.”

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

17.  Admitir  la  responsabilidad  de  esta  Administración  en  relación  con  los  daños  y 
perjuicios sufridos por S.G.I., debido a que existe relación directa de causa-efecto entre el  
daño sufrido y el funcionamiento de esta Administración y, en consecuencia, sobre la base 
del  informe emitido por  el  Director  de  Actividades  Culturales  y  Deportivas,  admitir  la 
solicitud de indemnización de los daños reclamados, correspondiéndole al interesado el 
abono de la indemnización reclamada por importe de 177,00 €, conforme al presupuesto 
presentado.

18.  Admitir  la  responsabilidad  de  esta  Administración  en  relación  con  los  daños  y 
perjuicios sufridos por Osacc Haro Rioja Voley, debido a que existe relación directa de 



causa-efecto  entre  el  daño  sufrido  -gastos  adicionales-  y  el  funcionamiento  de  esta 
Administración  y,  en  consecuencia,  sobre  la  base  de  los  informes  emitidos  por  el  
Arquitecto  Municipal,  admitir  la  solicitud  de  indemnización  de  los  daños  reclamados, 
correspondiéndole a la interesada el abono de la indemnización instada por un importe 
total  de  1.269,66  €,  conforme  a  las  facturas  y  el  recibo  arbitral  presentados  por  la 
interesada.

19. Corregir el error en el acuerdo 9 adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada en fecha 4 de marzo de 2025, ya que donde dice:
“2º.- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente previo abono de la tasa 
correspondiente al año 2025 que asciende a 48,00 euros, añadiendo a esta cantidad 30 
euros en concepto de placa”, 
debe decir: 
“2º.- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente previo abono de la tasa 
correspondiente al año 2025 que asciende a 96 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros 
en concepto de placa.” 

20. Aceptar la renuncia a la licencia de ocupación de vía pública, por medio de terraza, del  
titular del Bar “Sfera”, por cese de actividad del bar.

21. Tomar conocimiento de la de apertura de tienda de telefonía en Avda. De La Rioja, n º  
4, - Vodafone -.

22.-  Tomar  conocimiento  de  la  comunicación  previa  presentada  para  el  cambio  de 
titularidad  del  bar  “La  Pista  3.0.”,  sito  en  C/  Ventilla,  89,  (entrada  por  C/  Manuel 
Bartolomé Cossío).

23.  Tomar  conocimiento  de  la  comunicación  previa  presentada  para  el  cambio  de 
titularidad de la tienda de iluminación, sita en C/ Donantes de Sangre, 14.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

24.  Conceder a la Comunidad de Propietarios de calle Santa Lucía, número 6, licencia de 
obras para refuerzo estructural puntual en edificio sito en calle Santa Lucía, número 6. 
Todo  ello  según  proyecto  redactado  por  el  arquitecto  Asier  Martínez  Aparicio  (expte. 
107/2025, 31208).

25.  Conceder  a  R.R.I.  licencia  de  obras  para  derribo  de  edificio  sito  en  calle  Ventilla, 
número 7. Todo ello según proyecto redactado por el arquitecto Eduardo Eguía Romero 
(expediente 31203, 83/2025).

26.  Tomar  conocimiento  de  la  Declaración Responsable  presentada para  la  apertura  y 
puesta en funcionamiento de la actividad de ampliación, modernización y mejora de las 
instalaciones  de  depuración  en  bodega  de  vino  con  D.O.Ca  Rioja,  en  avenida  Santo 
Domingo de la Calzada, número 34.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

27. Aprobar el siguiente convenio:

CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  EL  OCISA  HARO  RIOJA  VOLEY  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  HARO  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LOS  GASTOS 



CORRESPONDIENTES A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
ESTA ENTIDAD.

En Haro, a …………….. de ………………... de 2025

REUNIDOS
De una parte, Dª. Águeda Crespo Olalde, mayor de edad, con DNI: Nº 
13.295.529-B,  que  interviene  en  calidad  de  Presidenta  de  OCISA 
HARO RIOJA VOLEY con domicilio en Calle El Ferial 1 CIF N.º G-
26.506.808,  en  adelante  LA  ENTIDAD  Y  de  otra,  la  Sra.  Dª. 
Guadalupe Fernández Prado, Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento 
de Haro, autorizado para este acto mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de la Corporación en su sesión de……………………………. 2025. 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar 
el presente Convenio y,

EXPONEN
1.- Que LA ENTIDAD realiza desde hace años la práctica del Deporte 
Federado  en  nuestra  localidad,  con  un  incremento  importante  en 
cuanto  a  número  de  usuarios  y  prestigio,  logrando  muy  buenos 
resultados  los  últimos  años  y  que  mantener  el  nivel  alcanzado 
supone  la  asunción  de  gastos  en  cantidades  que  no  pueden  ser 
sufragadas únicamente con cargo al presupuesto de la Entidad.
2.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Haro  ha  considerado  de  interés 
municipal contribuir a la financiación de los gastos derivados de 
las actividades realizadas por LA ENTIDAD, para la difusión de la 
imagen municipal y para promover conductas de ocio saludable entre 
su ciudadanía.
3.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre,  Ley  General  de  Subvenciones,  así  como  la  Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Haro, aprobada por el 
Pleno  Municipal  con  fecha  de  4  de  Octubre  de  2005,  (BOR 
22/12/2005) a las cuales está sujeto el presente Convenio.
4.- Teniendo en cuenta el acuerdo N.º …... de la Junta de Gobierno 
Local reunida con fecha de de 2025.

Y de conformidad con lo precedente, los comparecientes convienen 
en otorgar el presente Convenio con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS
PRIMERA.- El Ayto. de Haro, se compromete a:
1.- Aportar la cantidad de CINCUENTA MIL euros (50.000,00 €), que 
se  aplicará  a  la  partida  presupuestaria  Grupo  de  programas 
341.48911, a LA ENTIDAD quién las recibirá para destinarlas al 
pago  de  los  gastos  correspondientes  a  la  actividad  deportiva 
propia de la misma durante sus actividades federadas así como por 
las actividades sujetas al presente Convenio.
2.-  Cesión  gratuita  de  las  instalaciones  municipales  según  las 



necesidades de LA ENTIDAD y previa coordinación con el resto de 
las  entidades.  El  Ayuntamiento  de  Haro  contará  con  el  uso 
preferente de la instalación si así lo requiere y comunicándolo 
con la suficiente antelación.
3.-  Cesión  gratuita  de  la  publicidad  en  las  Instalaciones 
Municipales durante la actividad deportiva de la entidad.

SEGUNDA.- La cantidad consignada en el cláusula anterior tendrá un 
carácter limitativo de modo que, sea cual sea el importe de los 
gastos justificados por LA ENTIDAD, en ningún caso el importe de 
la subvención podrá excederla, siempre que estén referidos a los 
gastos  producidos  por  las  actividades  recogidas  en  el  presente 
convenio. No obstante, si de acuerdo al desarrollo normal de las 
competiciones  federadas  LA  ENTIDAD,  se  clasificase  para  nuevas 
fases de ascenso que supusiesen incrementos sustanciales de los 
gastos, que no pueden ser cuantificados en el momento presente, se 
podrá realizar una nueva aportación económica adicional por parte 
del Ayuntamiento regulada por una adenda que se incorporaría al 
presente convenio.

TERCERA.- LA ENTIDAD, en su condición de beneficiario de la ayuda 
económica establecida en el presente convenio se compromete a:

1.-  Acreditar  ante  la  Administración  el  destino  de  los  fondos 
aportados por la Administración presentando, a tal fin, antes del 
día 3 de octubre del año 2025, mediante la presente documentación:
- Memoria explicativa de la actividades realizadas.
- Certificado acreditativo de los ingresos y gastos habidos en la 
realización de las actividades. Así como de otras posibles ayudas 
o subvenciones recibidas para este mismo fin.
-  Facturas  del  año  2025  de  los  gastos  correspondientes  a  la 
actividad.  Los  gastos  de  personal  se  acreditarán  mediante 
presentación de nomina y cotizaciones a la Seguridad Social. A las 
que se adjuntarán copias de los pagos realizados.
- Dossier que recoja variedad de elementos gráficos en los que 
aparezca  la  imagen  corporativa  del  Ayuntamiento  de  Haro  como 
Patrocinador Principal.

2.-  Presentar  en  el  momento  inicial  junto  la  firma  de  este 
convenio la siguiente documentación:
2.1.- Presupuesto anual de ingresos y gastos por un importe mínimo 
de 60.000,00 euros.
2.2.-  Declaración  Responsable  a  efectos  de  obtención  de 
Subvenciones Públicas, en el que conste que la entidad se halla al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  obligaciones  por  reintegro  de 
subvenciones y que la entidad no está incursa en ninguna de las 



prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 
de Noviembre, Ley General de Subvenciones.
2.3.-Declaración de recuperación o compensación de impuestos.
2.4.- Compromiso del peticionario de cubrir la diferencia entre la 
cantidad  concedida  y  los  gastos  totales  derivados  por  la 
actividad.

3.-  Certificado  de  LA  ENTIDAD  de  estar  al  corriente  de  las 
obligaciones tributarias, o en su caso certificado de estar exento 
del  mismo,  junto  a  la  correspondiente  certificación  de  la 
Administración Competente al respecto.
Este  certificado,  se  debe  presentar  cada  vez  que  se  presente 
solicitud de cobro de subvención, de acuerdo a la cláusula CUARTA.

4.- Impulsar y promover la práctica deportiva.

5.- Organización de torneos deportivos.

6.- Reconocer el gasto económico derivado de la cesión gratuita de 
las instalaciones municipales y de los espacios publicitarios.

7.- Difusión de la imagen del Ayuntamiento de Haro como:
- Patrocinador Principal en todos los eventos, anuncios, ruedas de 
prensa ... en los que aparezca LA ENTIDAD o, con la presencia de 
la imagen corporativa del Excmo. Ayuntamiento de Haro.
- Presencia del logotipo de la ciudad de Haro en lugar visible y 
tamaño adecuado en la ropa de juego y entrenamiento.
-  Reserva  de  espacios  publicitarios  para  uso  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Haro.

8.- Responsabilizarse del correcto uso de las instalaciones y las 
actividades durante los actos propios de LA ENTIDAD, garantizando 
el cumplimiento de toda normativa vigente cumpliendo de esta forma 
el  papel  de  organizador  por  parte  de  LA  ENTIDAD.  El  no 
cumplimiento de las medidas necesarias para un correcto desarrollo 
de  las  actividades  podrá  conllevar  la  correspondiente  pérdida 
total o parcial de las subvención y/o la sanción correspondiente 
en cuanto a uso de las instalaciones.

CUARTA.-El pago del importe total de la subvención, se efectuará 
en la forma siguiente:
- 50 % (25.000,00 €) como entrega a cuenta, previa presentación de 
facturas justificativas del año 2025 por importe nunca inferior a 
la cantidad recibida en el presente pago, se establece como fecha 
límite para la presentación de esta documentación el día 22 de 
agosto de 2025. De no presentarse la documentación requerida antes 



de esta fecha LA ENTIDAD perderá el derecho a este adelanto del 50 
%  recibiendo  la  totalidad  de  la  cantidad  aportada  una  vez  se 
cumplan los requisitos del presente convenio.
- Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el presente 
Convenio el 50 % restante y previa presentación de facturas del 
año  2025  por  importe  nunca  inferior  a  la  cantidad  presentada 
inicialmente como presupuesto de gastos anuales descontadas las 
facturas presentadas, en su caso, para la ejecución del primer 
pago. La fecha límite para la presentación de la documentación se 
establece en el 14 de noviembre de 2025.
Toda actividad recogida en el presente convenio no realizada así 
como la no justificación total o parcial de los gastos indicados 
supondrá una aminoración proporcional en la subvención, conforme a 
la normativa vigente.
-  No  obstante  a  todo  lo  indicado  con  anterioridad  la  entidad 
firmante podrá solicitar junto con la instancia de solicitud de 
firma del presente convenio el pago anticipado del 50 % de la 
cantidad concedida en concepto de subvención. Para ello una vez 
conocida la cantidad concedida se deberá presentar la solicitud de 
pago anticipado junto a un aval que asegure ante la Administración 
la cantidad solicitada.

QUINTA.-En todo lo no previsto en el presente Convenio será de 
aplicación lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, 
Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Haro.

SEXTA.-  El presente Convenio tendrá vigencia anual para el año 
2025.

28. Aprobar la Memoria justificativa de actividades a subvencionar junto con el listado de 
indicadores correspondiente al Convenio de Cabeceras de Comarca 2025, en los términos 
siguientes:

MEMORIA DE ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR, INDICADORES Y EVALUACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO.

ASUNTO: Participación en el  Fondo de Cooperación Local  de La Rioja,  Sección 
Cabeceras de Comarca.

PRIMERO. La Ley 5/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para el  año 2025,  en su Anexo III,  “Subvenciones 
nominativas”, establece una asignación para “Ayuntamientos cabeceras de comarca” de 
3.417.516 euros.

Los artículos 30 y ss. y Anexo VII de la citada Ley, recogen los criterios y la fórmula 
para la determinación de la asignación correspondiente a cada municipio. 



El  artículo  35  en  su  apartado  primero,  dispone  que  las  asignaciones  que 
corresponden a  cada Ayuntamiento  de las  secciones de cabeceras de comarca y  de 
municipios con población superior a 5.000 y 2.000 habitantes tienen la consideración de 
subvención nominativa. 

La  efectividad  de  las  subvenciones,  conforme  al  apartado  tercero  del  citado 
artículo, quedará condicionada a la suscripción del correspondiente convenio en el que se 
determinarán tanto la cuantía de la sección en cada caso, de acuerdo con los indicadores 
determinados en dicha ley, como el destino de los fondos, que se aplicarán a financiar 
operaciones corrientes y de capital vinculadas a la prestación de los servicios reconocidos 
como competencias propias de los municipios, en los términos de los artículos 7 y 25 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Con carácter previo a la suscripción del convenio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18.2 de la citada Ley, el Ayuntamiento debe presentar una memoria sobre las 
actividades a subvencionar, que incluirá un listado de indicadores asociados a la finalidad 
que justifica la subvención y que permita evaluar su grado de cumplimiento. 

SEGUNDO. En aplicación de la fórmula del Anexo VII de la referida Ley y tal y 
como se señala en el escrito de la Dirección General de Política Local (R.E: 23 de enero 
2025), corresponde a este Ayuntamiento una cuantía de 520.409 euros para el ejercicio 
2025 con cargo a la Sección de cabeceras de comarca del Fondo de Cooperación Local 
de La Rioja. 

Esta subvención está previsto se destine a la financiación del siguiente gasto:

PROGRAMA ECONÓMICA GASTO 
PRESUPUESTADO 
AÑO 2025

CLASIFICACIÓN

163. Limpieza viaria 227.00 Trabajos realizados por otras empresas: 
Limpieza y aseo

709.200,00.- Bienestar 
comunitario

165. Alumbrado público 221.00 Energía Eléctrica 180.000,00.- Bienestar 
comunitario

171. Parques y jardines 227.99 Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

268.000,00.- Medio ambiente/ 
bienestar 
comunitario

3231. Colegio de Nuestra 
Señora de la Vega

212. Reparación, mantenimiento y 
conservación: edificios y otras construcciones

170.000,00.- Educación

3232. Colegio de San 
Felices de Bilibio

212. Reparación, mantenimiento y 
conservación: edificios y otras construcciones

40.000,00.- Educación

341. Promoción y fomento 
del deporte

227.99 Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

945.000,00.- Deporte

TOTAL 2.312.200,00.-

Se trata de gastos corrientes en bienes y servicios (capítulo II), correspondientes a 
servicios  públicos  de  competencia  municipal  incluidos  en  el  artículo  25.2.b  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En ningún caso se aplicarán a gastos propios del capítulo I o a los conceptos 226, 
230, 231 y 233 del capítulo II del Presupuesto Municipal. 

El coeficiente de financiación resultante estimado es del 23%.
Excepcionalmente, en el caso de reducción imprevista de los recursos propios, o 

de  gastos  extraordinarios  por  obras  de  emergencia,  etc.,  se  permitirá  justificar  una 



eventual desviación de la previsión inicial, siempre dentro de la aplicación de los fondos a 
la prestación de servicios por competencias propias.

TERCERO.  Con objeto de evaluar el grado de cumplimiento se establece como 
indicador principal la realización de un determinado porcentaje del gasto en determinadas 
fechas límite, de la siguiente forma:

Gto. 
Estimado

Gto. Ejecutado 30/06/2025 Gto. Ejecutado 31/10/2025

PROGRAMA ECONÓMICA GASTO 
PRESUP. 
2025

COMPROM. 
GASTO    
(FASE D)

% GASTO 
RECONOC. 
(FASE O)

% COMPROM. 
GASTO    
(FASE D)

% GASTO 
RECONOC. 
(FASE O)

%

163. Limpieza 
viaria

227.00 Trabajos 
realizados por 
otras empresas: 
Limpieza y aseo

709.200 709.200 100% 354.600 50% 709.200 100% 591.000 83%

165. Alumbrado 
público

221.00 Energía 
Eléctrica

180.000 180.000 100% 85.000 46% 180.000 100% 140.000 77%

171. Parques y 
jardines

227.99 Otros 
trabajos 
realizados por 
otras empresas 
y profesionales

268.000 42.500 15% 42.500 15% 85.000 31% 85.000 31%

3231. Colegio 
de Nuestra 
Señora de la 
Vega

212. 
Reparación, 
mantenimiento 
y conservación: 
edificios y otras 
construcciones

170.000 148.500 87% 74.250 44% 148.500 87% 123.750 73%

3232. Colegio 
de San Felices 
de Bilibio

212. 
Reparación, 
mantenimiento 
y conservación: 
edificios y otras 
construcciones

40.000 24.800 62% 12.400 31% 24.800 62% 20.700 52%

341. Promoción 
y fomento del 
deporte

227.99 Otros 
trabajos 
realizados por 
otras empresas 
y profesionales

945.000 942.475 100% 471.200 50% 942.475 100% 785.300 83%

TOTALES 2.312.200 2.047.475 88% 1.039.950 45% 2.089.975 90% 1.745.750 76%


